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BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según parti.
cipa a este Ministerio el General de
,la tercera división orgánica, falleció
en Valencia, el dia 29 de diciembre de
1931, el General de brigada, en situa
ción de segunda .reserva, D· Salvador
Cortils Más.
. Lo comunico a V. E. para su cono

cImiento y efeClo<. Madrid. 2 de ene.
ro de lQ3;!.

Sdí01' ...

..-..

'tCClt. GI "1"&1101'

AL SERVICIO DE OTROS MI
N ISTE1H.OS

Excmo. Sr·: Por haber llido nom
b.rado catedrático de Citología Gené
~ca Superior y Endocrinología de [a
scu~la Superior de Veterinaria de

~adr.ld el veterinario primero D. José
1 'carIZ ~6me%, <:on destino en las
xntervenCIOnell Militare. de Gomara-
a~en, he tenido a bien disponer que

~I CItado oficial pase a ·la. aitullcí6n de
A1 Sel"Tido de otro, Mini.terio.-.

.,1.0 comunico a. V. E. para .n cono
clml~n~o y cumplimiento. Madrid, ~t
de dlclemhre de 1931.

AulA

Señor Jefe de ,las Fuerzas Militare!!
de Marruecos.

Siefior Interventor general de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·
poner que el cabo del regimiento In
fantería núm. ;¡6. Dionisia Garcia
Sastre, pase a la ¡ituación, de .. Al
servicio del Protectorado ", por haber
sido destinado a las Intervenciones
y Fuerzas Jalifianai de Yebala occi·
dental (Larache). ¡e"ún orden de la
Presidencia del Consejo de M:inistro9
(Dirección general de Marruecos y
Colonias). fecha 11) de·1 corriente, sien
do baja por fin del mel actual en la~

fuerzu de haberes y &lta en las lin
haber del Cuerpo de proeedenci:1..

Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento- Ma.drid, 3 ¡
d~ diciembre de 1931.

AZAÑA

Sellor Jefe de las Fuerzas Militareli
de ~farruecos.

Sel'\orea Generll.l de la .éptima divi
aión orgánica, Director general de
Marruecos "1 Colonia. e Intef't'en
tor i'enerll.1 d. Guerra.

ASAMBLEA DE LA ORDEN DE
SAN HERMENEGILDO

Circular. Excmo. Sr.: Cumpli-
mentado lo dilpuelto en el caso se
gundo de la. orden circular de 16 de
junio último (D. O. núm. 133), la
A~amhlea de la Orden de San H er
menegildo ,ademis de su Consejo Di
rector, quedari constituido en 5US

diferentell categorías por lo~ cahalle
ros de dicha Orden, pertenecientc!
al Ejército y ·Ia Armarla Ijnr sr re
lacionan :l continu:acir'>n, los ('11 al<' ,
han ~ido elegidos para ello por l11a
da de votos.

Lo comunico a V. E. para ~11 CI)IH>

cimiento J cllmplill1i('ntl)' Madrid, ~

de enero de 19.1J

Sel'i()(' ...

•••Io.CION l)UE ~I: CITA

Cat6gf1rio Gran (TUlI.

EjErcito.

Telliellte general. Excmo. Sel'\or
D. José Sanjurjo Sacll.nell.

T'eniente general, E:r.cmo. Seríor

D· Francilcd Rodrí¡uez Sinchu Es
pinola.

Ten¡ent~ general, Excmo. Serlor
1), Antonio Vallejo Vi!a.

Teniente genera!, Excmo. SeflOr
D. Agustín Luque y Coca.

General dc brigada, Excmo. Sellor
D· Raiael Rodriguez de Rivera.

General de brigada. Excmo. Sellor
D. Fnnando Valdivia Sisay.

Genera: de brigada, Excmo. Sellor
D. Carlos ~bsquelet Lacaci.

Genera: de brigada, Excmo. Sellor
D. Enrique Vico Portillo.

General de brigada, Excmo. SellO\'
D. Juan Vaxeras Coll·

Intendente Ejército, Excmo Selior
1) Manuel Piq11er Mart1nez.

Marina.

.Almirante, Excmo. Sellor D. JOlié
Rivera y Alvarez de Can~ro.

Contralmirante Excmo· Sel'\or don
Eduardo Guerra' Goycna.

Inspector gencra! Sanidad Armada
Excmo. Sellor D. Ildefon~ Sani
Domenech.

Cate¡:oria placa.

EjErcito.

Coroneí de Ingeniero¡ D· R\lde
sindo Montoto narral. '

Coro 11 el d~ Infantería D Bernar-
(lino MaJet C:arrió. ' .

Coronel de rnfanterÍa D. Alberto
1«:-órh~lIez de Rivera. '

Coronel (le Infanterla n Manue.1
I~omcra!es Qnintero. '

C:orond dc Infantería D. Aurelio
Día7- rle FreijÍJo Dnrá. '

C:or.f>ne ¡ dc la Guardia Civil doft
Jos" ]'1nro,<;;1 Recio. '

Tcnicllte co r<>l1 (,,1 (le Infanteda, dOIl
Jo~é Ma11till;\ Irnr".

T('ni"n¡" ('or"ncl r1<' IlIfant~ría, don
Amall(l" OJrn", fo~rn!ll1(l,.z.

Tení('nte ('()norel d" la Gllanlía. Cí
1'jI. n. "'nclrl'-~ S,.rrano fo()nteelIll..

\ '"m;"H1ant" de Il1vá¡ido~ D. lL.-
lIt'ni" Ell('a l Trr;¡,co. '

Marina.

Capitán de navío, D. JOié Lui. Co
loma y Pérez.

Ca,pit~n de nHío, D. G~ro lL.
Verdia Caula.



b. O. nÍlm. :.i-

Circular. Excmo. Sr.: H. tenido
a bi.n disponer que loc mOZ04 d~

~"armacia ~Uita.r comprendidos 'tI:

'a siguiente relación pasen a servil
:05 desLnos que en la mis.ma se les
5eñala, cesando los eventuales al
verificar su incorporación.

Lo comunico a. V, E. pa.n. su ca
nociroiJento y cumplimiento. Ma.d r.d ,
31 de diciembre de r931.

S:eliOll'...

Circular. Excmo. Sr. : H~ dis
puesto que cada uno de los regjmi~tl.

tos de CAZADORES DE CABA·
I.LERIA, destinen a ocho individuos
de los suyos re.s¡pectivos a J;¡, EliCo),
ta Presidencial de los pe.rteneci~nte5

a la nltima illlcorporaci6n y qu~ re·
unan la. condicione$ d.etaIladas en el
decreto de 28 dea¡;osto anterior
(D. O. núm. H)2) y l'tg1amrnto de
10 de septÍltmbre último (D. O. nú
mero 203). para organización del
mismo; 105 que se encontrarátn pre·
s-entl'll en su nuevo <l'e05tino antes del
día :lO <llel1 mn actual. causando alta
y baja en la próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. pa.ra IlU co
nocimilento y cumplimiento. Madrid,
¡¡ d.e ~ero de 1932.

AntonIo Dfaz Serrano, de la. Fa.r·
macia del Hospital Militar de M1.
drid (Carabanche1), a.1 Depósito de
:\fedicamentos de Ceuta. (V.)

Ju1ián Fra¡¡uas Fr~guas, de La
Farmacia del Hospital Militar del
Rif, a la Miliur de la primera divi·
sión. (V.)

Luí.s Brotons Loxano, de la Far·
macia ~lilitar de la tercera divisi6n,
a la del HospitaJ1 Militar de Va1>en·
cia. (V.)

¡Franci.sco Garctb. Góm.ez, de ·la
Farmacia Militar de la primera di
viosión, <a .la d~1 Hospital Miliü.r de
Madrid (Carabaillchel). (V.)

Madrid, 31 de diciembre de 1931.
AzafLa.

-

INUTILES
--

Sri.w...

C;rcu[l1r. Excmo. Sr.: V:!.eto .1
<'xp.edí,l'>nne inst'ruido ..en J;¡, plaza d41
J1,a¡d':l,jiO'z Ip:tm :~>cl1dl,l.ba.r od'en~d)(> ~

1lnl<I"eSo -en 1N VA LI DOS del ca~
dol"l' r.e,¡:,jlmli~ntJo IIn,f;¡¡IlIt/e<rí¡a Segovla
núm. 75, GregoI"io M~ti.amo .C.afI;la.
cho como C>QIn'9.=eIlJOlOl .die llluttli·
d<:Ld' cO'llt,ra.ída. al lIIe1' he~ido por n
p!osi.6n de un mortlero ml,eD,tra. efec
tUill>ba. tu ...cuela. priktJi.oac die .•11

~1IJJÍj~00t. RIel5-ulltlilIlA10 que loa 'lD

util,idald que pa.d.oe IlJO Sot' b~l1a .c~
pI1eoruddidia.. en teI1 cuadtno de 'LTIuttlnda
des doe 8 dJe¡ mlarrzó ~ 1877 (O. L. n11-

-

-

OESTINOS

". " ,

Excmo. Sr.l \':sta la Ipropuesta
que V. E. cursó a este ~fin:sterio a
favor de,l sargento de CABALLERIA
con destino en el Centro de 11ovili·
zación y Reserva de Valladolid mí
mero 13, D. Alejo Sáiz de San :\1'
gue1, para la provi\;ión de una pla
za de secretario de Causa¡ que ex:s
te vacante en el Juzgado p~rmanen·

te de la cuarta división orgánica, te
niendo en cuenta que el inter'sadc
reline los rl'quis:tos que ¡previene!'l
reglamento aprobado por orden de
19 de junio d. 191<;) (D. O. númno
129), he tt'nido a bien aprohar b
propueosta de referencia, dispOnle'T1rln
qU(\ e.l intelrt'sarlo ,aus!' baja ¡por fin
dI'-! ,prese,nte mt's en el Centro a que
pt'rtenc'Ce y alta en la plantilla del
referido Juzgado con a.rreg10 alar·
t!cUilo 35 d·e.l mencionado reglamento
y orden Mini6terial de 1,3 de juli:J
antl'rior (D. O. núm. 154).

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:'ento y cumplimien.to. Madrid.
31 do dici.ombr.(l de 1931.

S'eñr)! Gen>eral d. la cuarta división
orgá,n ica.

Señores General dos la lIéptima divi·
ai6n orgánica e Int.rv..ntor G.n~

ra.! d. Guerra.

~Af...

Sefior jet. d. J.. FU6TtU Militares
de M:a;rru.eCOI.

Se~or>ea General d.e .la quinta divi
sIón orgánica, Dir,ector gener:vl de
Marru'aco·s y Colonias .. Int-erV"tm
tor ¡¡oo,era,! doe GU€Il'.ra.

Excmo. Sr.: He ~ido lA bite'll dis·
poner que ,el cabo dd n'gimiento dI'
[NFANTERIA núm. 5. Pabl'O He
rránz Vivíani, cese -en la situación
d,e "A'l Servicio del P.rotectoradon
pOiT haber causa'do baja 'en las In
te.rvenciones y Fuerzas J alifian'aI de
Yehala Occirl1ental (Larache), se¡:,ún
orden die 1101. Pl'esidl''llCÍoa del Consejo
de Ministros (Direccioo general de
M'arrul'coe y Co110n'i.as) f,echa 21 de
di,ciemhre último, .i'mdo alt.a '!'n la
fUl'rza de hao.reo.. d.1 Cuerpo la, que
~l'<rtlel1II'Ce.

Lo comunico II V. E. p;¡'Ta 6U co,
nocimiJl'nto y ctlmplimi~nto. Ma;drid,'1 d·fIJ di,i,.mbr.. d. 193t.

Die- Señor Ge.neral encargado dd despa
cho de 1~ Subsecretaría de elite :Vli
nist.río.

Fvnln40 'ti'lmen IU d..:;no .n la Inspección
I de V::e;;na.r:a d. eite ~lini&terio, I:n

causar baja e:J. sus destinos.
Lo comunico a V. E. para su co

noc:m;~n:o y cumpLmiento. Madrid,
31 de diciembr. de 1931.

-

Marina.

CARG03

ASCENSOS

Ejército.

Categoría crUJ.

G~Jl"'ra:1 de I.a cua.rta divi·
or¡¡:\n~'cA.

: r,: t'rventO!l' g'l!l'lleral de GUll-

Clp:tin te fragata, D.
Domínguez Vázquet.

Teniente coronel de Intendencia,
D. Jerónimo Martínez Martíne:a

Capitán tic fraRata, D. Daniel Sal·
gado tleI Valle.

Capitán de corbeta, D. Ubald,)
Montojo y Méndez de San Julián.

Madrid, ;¡¡ d. enero de 193:.¡·-An
b.

S1e,i"or
tlC:l

St-íi <>r
rra.

FlCcmo. Sr.: 1).1' conformi<1ad ("on
10 :pro.pu,esto, he t('niJo 'a bilen d~il{'

n.r. ¡.ara tOllnar part,e <le l ~o,ns.rjo
Surp,edo'r P,~cua.riiO de la Dlre<:clón
Genera.! doe Ganadería, al aubilll~!'c

tor V1!!t'erill'a-rio de prim·era cla&e. don
~lfredo Se:ijo P,efia y v,etelJ'inario ma
10"1 D. l4:anu'61 l4:edÍJ:!Ja: Garda!, que

.Excmo. Sr.: He tenido a. bien
conced¡e:r el empl'l:Q su.perior inme
diato,en propuesta ordinaria de as·
cen&os all ten.j,ente coronel del Ar.
ma dl~ CABALLERIA D. Antonio
M·o·rilla, Vallvé, con d-estLno .n el

:regimiento Cazadore,s núm. 10, por
\!Il~r el más antiguo de 6U e.s-ca1a, ha
I1~rM! <leda'rado apto para el M<:>/'lI1
eo y T1eU mi.r 1M condiciones regla
rrn.er¡.ta1rias 'Pa'!'a. obtenerlo, <lebiend-o
dí,sfrutar en su nu.··vo e-mpleo la :){1.
tl1¡üedad de 7 .del pasado dJi.ciem
!:me.

1.0 comunllco a V. E. para su ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
i .1. ooneru deI93¡¡·

Teniente coronel de Eitado M¡,
. Antonio Lafuente Bale2:tena:

Comandante de Infantería D·
JO Ecija Vi1lent.

Comand:wte de Artillería, D. An
tonio de ja Quadra y Eicrivá de Ro
I'IUl.nt

Comandante de Artillerb., D. JOlié
llolu Garcla.

Comandante de la Guardia Civil,
D. Teoba1do Guzmán Mui'íoz· .

Teniente de la Guardia Civil, don
Joaquín Pueyo Noguero. . ...

Oficial primero de Oficmas MI.:
tarea. D. Miguel de Arcos Mo:i~~.

Oficial primero de Oficinas },flol
tllres, D. Angel de las Heraa Jimén~~.

Oficiall seRundo de Oficinas MIlI
tare" D. Eduardo Sierra Molina.
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RESERVA

lt..c.UtA

S.~ñor General de 11:1. .e¡unda. di'ri.
ai6n OI'l'"áníoa.

Excmo. Sr.: He tenido a bien
di~poner que l:a or~ Mínist1erial
de 31 de diciembne próximo ~o
(l? O,. núm. 1 del año actual, jJ'i
i":~a cum. I1), por la qu.e 6e deter
mma el pase a la Ilituaci6n dt- re
lierva, por haber cumplido la. edad
re¡lamentaria, del teniente C()I'onei!
médico, je¡¡~ de los Servicios Sani.
t.r:OI Méd·ic06 de la aegunda divi
sión or~áJnica, D. E'rnJilio Pacheco
Fuentes, ~ entiend. re<:tinca¿a .en
el ~,ntido dI" qu,e Iel h.ber mensUJaJ
que le corres.ponde y <percibirá a
oartir de primero diel actu3ú por la
Dele¡ación de Hacienda d.e Sevilla,
punto en d que fija .u ~.d~,

Je1S el de 833,33 pesetas, y no el d.e
<;)16,66 que por error Soe le seña.lJU'<m.

1-:0 comunico a V. E. para w co
nonmiento y cumplimie.uto. Ma.irid,
:1 li.. 4WAlro de I9:!l,

RETIROS

Excmo. Sr.: H. ten,ldo IIÍ bl.
dispon,ea' que el coronel del Cuc.
po de ESTADO MAYOR D GODJ
zalo C.¡¡,¡lVJ() Conejo, en uuaclón a
n·,s¡e¡-va, con residencia en esa. dñJri.
sión, pase a la de retir·adó por haber
cu:mplidoen -el día de hoy 'l!ll. edIad
reglamen-taria, causando bajQJ por
fin dlel corrí,en!le me¡s e:I1J e.l 0uer'Pd
a que ~rt,¡mle-Oe.

Lo comunko ~ V. E. pattl~ ltU (l()oo

nocimiJey¡,to y eumpMmd.ento M~

fWt¡;;~m~. et. IOJI •• 'MiJ" '

Sleflor Gener~l' a. 1. eu&rta. d1ivi.
.ión orgárli'Oa.

Seflor Interventor ~nar8ll die G~
ttQ¡,

Excmo. Sr.: OOi1I.fo11mJlt o:xo JQ 110
lid-tado ;por ~l telll«IMNI coa:·oo.lél: &
INFANTERIA, leIIl' tíltWi.tlión a. ,...

RELACI0lf QUJl 11; CIT.
~~~ ..:",.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Ferrnín Barbero Racimo, paisano.
José Martín Castro, cabo del Cen

fro de Transmisiones y E¡¡tudiO'!!
Táet:cos de Ingenieros.

Julio Rimo Pini'anón, cabo del
rel<'¡mi~nto de Infantería d. Africa
núm. :1-4.

Madrid, 31 de diciembre. de 1931.
Azaña.

Circular. Excmo. ST.: Vi.to el
e-scrito formulado por el Genual de
la tercera división or~ánica, intere
sando se di~on¡oa qUIén ha de lit
var al corriente las fechas en que
corresponda formub:r propuestal de
ingreso en la. Orden Militar de San
HrrmenegiJdo, de concesión d.e pen
sión y de ascenso dentro de dicha
orden, y quién ha de formula.r la!!
pro¡puesta.e ,por lo que respecta a los
jefrs y ofiCÍla.Ie:s vetirados coo llOS
beneficios de 101 de<:r,etos de :15 y :19
de abril próximo palado; ten:oendo
en cuenta la vii'encia de la circullar
de :l1 de abril de 1930 (D. O. nú
mero (9). cuyo artículo 11, al modi
ficar el 3:J de la. ordJt.ll de 31 de ju
lio de 1881 (C. L. núm. 3-40), dil'l
pone la residenda de las hojat d·e
servicios de los jef'el y oficial.e. que
pasan a la situación de :retirado, en
pod,er d,e los cualtll q~da' una de
ellas completa hatta ~l momento mil
mo d-e su baja en el Arma o Cuer
'PO' a que peortenede.ron, he resuelto
que pa.ra entrar en el ¡ooce de cual
quiera de lO'!! beneficio. de .la orden
de San Hermenoe¡{ÍJldo se ten~a en
cuenta y practique lo liguiente:

PrimtJro. Todo jefe u oficial re
tirado, i:l'l corTJe6¡pO'Ilderle eot,rar en
el goce de bemeficio de' la Ord,en de
San Herme.negiJldo, cuidará de comu
nicarlo de o,ficio con un mes de ante
lación al General de ;la. divisi6n or
gánica d. l~ re~ión d. tu .relide.ncia.

-

LICENCIAS

meo 88) que oan derecho a im¡¡re- d. INGENIEROS, anunciado po!" SeiUlldo. Por la divi&iÓD. on.p.n).
lOO en okb.o CUlerpo, y siendo fli¡ta Iorden c~rcular de li de dic:.embu de ca correspondiente, u.na vez r.ecibi·
circuns1Janc;,.., r,~quis.ito indi&pensable 1930 (D. O. núm. :187), le. upir:l.I1- da la comunicación a que se hace
para pod·er obtener dichos beneftc:os, tes que Se relacionan a continuación, referenc:a en el número anterior y
el oSolioita:nte no tierue derecho a i\1-1 que, procedentes del disuelto E6ta- a la vis:a de la cop:a de la hoja' de
groso 1~il1el mencionado Cu.erpo, por blecimiento Industrial de Ingmieros I servi<::os del interesado que ;radica
n.o hallarse comprendido en el ar- fu·eron doesLnados al Centro de 1en dicha división, se procederá a la
tkullo ~Ie:gund'o del reglameD!o de 6 Tran,smision~~ y Estudio~ Tácti~os formalización de la propuesta, que
de febmro de lQOÓ (C. L. numo 2:1), de d:cho Cuerpo; he ten:do a bl~n se hará, de acuerdo en Uil1 todo con
:redactado nuevamente por el de<:re- nombrarl~ tales obreros filiad06 de lo que d:spone la circular de a de
ro de 30 dte julio último (D. O. nú- Ingeni,eros en armonía con lo dis- al'"04lto último (D. O. núm. 177),
mero 170\. Resultando que tampoco puesto en el artículo 17 del regla- dándole el CUr4l0 corre'S{POilldiente.
Le hub:.eran ól1canz'aclo los b.enefici06 mento aprobado por orden Mi.niste- Lo comunico a V. E. pa.ra &u ce
del re¡lamento de 13 de abril die ria} de 19 de noviembre de 19:15 nocim~nto y cumplimiento. Madrid
19:17 61 caso ~~ hallarse vigente, (C. L. núm. 376) y circula.r de 15 A de e:Il.oOl"O d. 193J· '
&eg~ informa la. Junta. facultativa d~l actual (D. O,. núm. J83); de- ~A
dJe Sanidad ~filitar, porqUle su in- blendo cau-sa.r baJa. en lOi Cuer.
utiEdax:! no se ha,lla comprendida en pos de que ¡proceden y alta. en el ~or...
eu cua.dro anexo al mismo. ConsJde- citado Centr~.
=do que, declarado 'Ínutil par.a. el L.o ~omumco a V: ~. para su ~o-
servicio de las armas y adqumda noclm;,ent? y cumphm¡ento. Madnd.
66ta len asuntos del serv:óo sin que 3 1 de diCiembre de 193I.
haya medi'ado maJicia ni impruden-
cia por parte del int~resado, ni ter-
cer-a pe roona , como 6e acredita ec el
exped.'.ente in...truído, de acu,~rdo con Señor ...
lo inform:Ldo por la Asesoría de Ie'Ste
Mini&terio, he tenido a bien conce
darle el retiro por inútil, causa.ndo
baja en Iel Ejérc:to por fin del pre
SIente mes y h3'Ciéndosele el señala
m.ilento del haber pasivo que le co
rresrXJnda en su nueva situ.lCioo <1~

ret,i.~ado por illútil.
Lo comunico a V. E. para su co

noc:miento y cumplimi.ento. Madrid,
31 de diciemba d. 1931.

:AsdJl

SenO'!' G 1eh d elt'era 4!'11cargado <1·~1 d'e~'Pa-
nl.~Ot ~ l'a Sub..ec.retaría de ute Mi.
O> ~ ·tTIO

Seoor In:.""rvtl1Jtor ~enera:l do Gu..rra.

Excmo. Sr.: Acceditndo a lo soli
citado por el oficial ¡primero de In
tervención Mi'litar, con dt6tino en
Mte Ministerio, D. Francisco Gar
da-Arau!! y Garda-ArauI, he teni
do a bien autorizarle para disfrutar
l'Jl ¡permiao a que bace refer·encia la
orden de 1-4 de diciembre último
(p. O. núm. :181), en París (Fran
CIa) y Ca'5ablanca (Zona del P.ro
tect?rado francés en Marruecos),
debiendo tener presente lo pnveni
d? en lO! a.rtículos -47 y 6-4 de 13
CIrcular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).
D L.o ~omunico a V. E. para su co·
2 OC1mltenrto y cumplimiento. Madrí,d.

de, eIl&rO da 1932.

OBREROS FILIADOS' DE INGE
NIEROS

Circular. p:
krminado co.:cro.o. Sr.: HabIendo.n bad a¡prov~hamiento y
..,..ro fI.1 tU!8l> d. obreroe. filiados

.......



3 de eneco de 1932 D. O. n'ÍWl. :;¡.

~ -"'f. 'r."
1 ,- ~

..,r

MADlUJJ._Kl'''U , T~ -. ..
• .-r,muo all c.4 O-..

Señor...

glamen,tario <pan lot qme pretran
servicio e'll los coch~ que utilizan
las autoridad.e-s m1Htare-s, y en aten
ci6n atlas COn&:dl':lraaiones qute se
expon'OO. en el escrito citado, he te
n:do <a biof"ll disponer que, en ~o su
oesivo, &ea <!I~larado reglainem.ta
rio para 1:0036 las tropas del referi
do Parque Central el uniforme azul
que se describe NI. lla croen circuJar
die 13 de julio de r9:;¡3 (D. O. nú
mero r08), sin más variación que
sustit1.t:Ir el cinturón blanco por el
de color "l'V.~lIana. No obstam1Je, lae
tropas del Parque Centra\! de Auto
m6viles, continua.rán utilizando los
uniforrrues caqu,i que rengan actual
mente en 000 y los <Jr-. que disponga
el Parque en su almacén de vestua
tio hasta su co:.npleta. extinción, a
pa'rti:r de cuyo mOlIlle1lto todas las
nuevas adquisic:ion.~ que se hagan
para el Parque C.enroral serán del
uniforme d'e color azul.

Lo oomuruco a V. E. para su co
Ilocimilento y cumplim;.ento. Madrid,
~ de eDf-UO de 193:;¡,Circular, Excmo, Sr,: Visto el

esorito del General Inospe<:tl()r di" la
pr.mera In6p¡"Cci6n del Ejércitr>, en
el que solic;i'ta I'I!" extil'l1da. para to-
doo los indivuduos del Parque Cen-I _
trall de Autom6vilof"$, el U60 dd uni
forIIlle azul que actuQ,ITIlJ"lIlte ~ re-

Señor ...

~;~~

dic:~mbre d!e'1927 (Coleceió1f 'Llgis~
lati1'a núm. 520) p3JT'a cuando as
ciendan a suboficialo"'S, he tenido a
b:en rerolver que no ha lugar a la
reclamación citada, 'Puesto qu¡e en
la orden cirCUlar de 13 de Doviem
bre dr~ 1931 (D, O. núm. 256) no se
abliga al uro de las referidas pren
das, sino que tan sólo se autoriza en
la m:'SIIla forma y condicio!lle'S que

ITa los suooficia1-es dispone la or
dlen <:Í\TCular priID'er~;nte citada,
refiriéndose esta última paxte a la
iden0Jdad de forma y características
die las prendas, mas en modo algu
no a la indemnJzaci6n fijadoa. tan só
lo 'Pua roso dt~ ascenso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimilento y cumplim;Jento. Madrid,
:;¡8 d~ diciembre de 1931,

Circfdar. ,Excmo. Sr.: Vi&ta la
con~uJ a formu'¡,a.da por el General
de la CU'<lrta divis'Íón, respecto a si
por ('11 hlf"Cho de hah"1T5e autorizado
Q los sa,rgentos del Ejér¿to y SU6

a,similados para uso el i.mpet'lDleabLe
y leggi.nt; reglamentar..os 'Para los 6Ub

ofic,i~Jes, pr<>ae>de au,toriz.ar!)es '¡XliTa
recla.mar la nidemnizaci6n que de
uermilUa J-a. orden circular de 9 de

UN IFORMIDAD-VESTUARIO

Señor General <1(~ la cu'3.Ita. divi-
5ión orgán:'Ca. -

5eñw Interventor general de Gue
rra.

lleTVa, ~feeto al Centro cUI MoviJÍ
zación y Reserva núm. 7 (Ba.rcelo
na), D. GregollÍO Verdú y Vudú,
he teni,do a b:en cono~derJe el reti
ro ,para J<Lícha ca.pi,t.al, d'~spo.niendo()

al propio tiJempo que por fin del co
rriente mes €ea dado de baja en el
Arma a que pe¡rten¡eqe,

Lo comunico a V. E. para su c()
nocim:ie'Ilto y cumplim¿ento. Madrid,
31 de dioiembre de 1931.


